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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA
AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE PALMA - 
PALMAACTIVA-

5087 Ampliación plazos de presentación de solicitudes de subvenciones para inversiones a las
microempresas y pequeñas empresas de Palma

“1. Aprobar la ampliación de los plazos para la presentación de solicitudes de subvenciones de la convocatoria publicada en el BOIB 24, de
25 de febrero de 2020 para inversiones a las microempresas y pequeñas empresas, hasta el día 30 de junio de 2020.

2. Comunicar de forma individualizada a los solicitantes que ya han presentado su solicitud hasta la fecha de la publicación de este Acuerdo,
que pueden presentar mediante anexo, en el plazo que ahora se indica hasta el 30 de junio, aquellas inversiones susceptibles de ser
bonificadas y que tengan relación directa con inversiones para la seguridad y mejora tecnológica relacionadas con el COVID19, dentro de las
líneas ya existentes 1 y 2.

3. Publicar este Acuerdo en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB).”

 

Palma, 11 de junio de 2020

La gerente
Susana Rincón Otero
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